
También sobre el tema de la 
Memoria de este año 

Y a que la materia paroece interesar, me permito hacer alguna 
indicación sobre mi modo de enfocar este asunto: 

Par.ece ser que tanto el Sr. Tur apoya, como e:! Sr. Huertas 
combate (números 14 y 17 de febrero y Mayo), la posibilidad 
de que hayan de archivars·e y presentarse en el Registro los tí­
tulos donde constan y mediante los cuales se constituyen los ac­
tos de venta, hipoteca, etc ... , lo que permitiría reducir el volu­
men o los datos que los actuales asientos del Registro deben 
reflejar. Acaso conci_liase una y otra orientación la que me permi­
tí exponer a la Superioridad, y que resumiré en pocas líneas, con 
el solo propósito de aportar mi modesto concurso a la solución 
de tema de tanto interés para la institució.n del Registro de la 
Propiedad. 

A) Simpliflcar el asiento de pr·esentación y el Libro Diario, 
sustituyendo aquél por una instancia o solicitud de inscripción 
en la que el interesado ·en inscribir expresaría las ·razones jurídi­
cas que determinaban en él la tituladdad del derecho cuya ins­
cripción solicitaba, su extensión, finca o derecho sobre que re­
caía... acompañando documentos fehacientes bastantes para jus­
tificar tal titularidad, y solicitando concretamente las operaciones 
que a su juicio se derivaran de tales alegaciones. 

Dicha instancia o solicitud se presentaría por duplicado, to­
mándose razón de su presentación en d Libro Diario, anotando 
el número, día y hora, nombre del presentante y referencia al re­
.cibo entregado al mismo. A este efecto se haría obligatoria la 
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entrega de este resguardo hoy autorizada, firmando el presentan-· 
te la matriz correspondiente. 

Podría utilizarse para las solicitudes de inscripción papel se­
llado, especialmente destinado a tal efecto, con numeración. En 
tal <.:aso, en el Diario se hada refer·encia al número y serie del 
papel, y de utilizarse varios pliegos, el último referiría la de los 
anteriores. 

La calificación de la pretensión de inscripción se haría por el 
Registrador seguidamente, reflejándose siempre en ·nota al pie 
de la solicitud de inscripción. Se entregaría ésta al interesado 
haciéndole presente que era a:dmisible su derecho, y, que dentro 
de 15 día.s, debía presentar de nuevo la instancia, al efecto de 
hacer constar al margen de la descripción de cada finca las re­
ferencias oportunas a las operadones practicadas. 

En esta forma podrí.a separarse el acto jurídico de la califica­
ción, que pue:de practicarse inmediatamente, y el más interesante 
para el titular, del hecho material de la práctica de las operacio­
nes, evitando así que, por la imposibilidad de realizar éste en 
breve plazo, se vea el interesado en la de no poder justificar su 
derecho. 

Si la calificación determinase ddfectos, podrían subsanarse 
dentro del plazo de duración de la presentación. También podría 
solicitarse anotadón preventiva. TOdo mediant·e pretensión es­
pedal análoga a la solicitud de inscripción. 

Caso de no conformarse el interesado con la calificación e in­
terponer recurso gubernativo, prepararía éste con un escrito pi­
diendo reforma de la calificación, y alegando los fundamentos 
l~ales que creyera pertinentes. El Registrador, dentro de quinto 
día, resolver!a reformando o ratificando su acuerdo. En este caso 
se entendería interpuesto recur,so de apelación, que seguiría· sus 
trámites en la forma ordinaria. El acuerdo sería dictado dentro 
de las normas que refiere el artículo 78 del Reglamento del Re­
gistro Mercantil. 

La pres·entación de solicitudes de inscripción podría hacerse 
personalmente o por mandatario ·especial, anotándose en el Dia­
rio y en el talonario de recibos, firmando la matriz de éste el pre­
sentante~ Al dorso se haría sucinta reseña impresa de los de-
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·rechos que asist•en al presentante y al que solicita operaciones del 

Registro. . 
Los Notarios y demás funcionarios públicos podrían solicitar 

presentaciones valiéndose de un mandatario general para todos 
los negocios que se derivaran de su ca,rgo. Este mandato cons­
taría ·en· el Registro en forma auténtica ;y sería eficaz hasta que, 
-en igual forma, se revocara. 

• Podrían asimismo dichos Notarios y funcionarios, remitir do-
cumentos por correo, en pliego certifica,do especialmente para Wl 

rfinalidad. Estas presentaciones se harían de oficio en el mo­
mento de abrirse la oficina al d:a siguiente de recibirse el pliegc:. 
En el talonario de recibos s·e haría referencia al número del cer­
.tificado y estamparía su firma el cartero. 

Terminadas las horas de oficina se extendería una diligen'cia 
de c.ierre en forma análoga a la actual. Todos los meses se remi­
tiría a la _Dir.ección un estado del movimiento de la oficina, St~­

gún los datos del Diario. 
El duplicado de la solicitud se archivaría en el Registro, con 

las correspondientes notas al pier y las de referencia al Diario y 
.al Registro. En éstos se harían análogas indicaciones al número 
<del archivo de dicho documento. 

Cuando se tratase de presentaciones de oficio, referentes a ·do­
rcumentos remitidos por correo, podrá el Registrador reclamar 
'en igual forma los datos y documentos complementarios que crea 
:precisos, a no ser que por su naturaleza, especial entienda que 
sólo a1 interesado corr-esponde esta gestión, •en cuyo caso lo co­

¡municará al que remitió los documentos en pliego especial cer-
tificado. · 

B. Facilitar la práctica material de la inscripción por medio 
de libros encasillados, con referencia a la solicitud de inscripción, 
~~siento del Diario, titular de la fin~a, datos descriptivos de ésta. 
Fodria conservarse para hacer estas de~cri pciones el actual Libro 
-de Inscripciones. Las dificultades que pudiera significar el que, 
-admitida la legalidad de derechos de carácter condicional, hipo-
ctec.as cuya extensión se determina fuera del Registro, y la ilimi­
tada facultad que para crear derechos de carácter real la Ley re­
<eonoce al propietario, fuera labor poco fácil adaptar elementos 
.de tal extensión y diversa índole a un libro ·encasillado, pudieran 
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evitarse refiriendo concretamente en el libro el derecho constí­
tuído y haciendo indicación e·xpresa para los detalles a la peti­
ción de inscripción archivada, en cuyo documento el interesado, 
con la aprobación que significa la n<Yt:a de admisión, debe hacer 
constar los datos y elemeutos oportunos. Dichos duplicados :Se 
archivarían en el Registro formando legajos anuales. 

Para facilitar la extensión de los asientos podría autorizarse 
que circunstancias comunes a todos los que produjera una peti¡­
ción de inscripción, como referencias a ésta y al Diario, a títulos, 
etcétera ... , se hicieran constar en un cajetín que se estamparía 
en la casilla correspondiente. 

Asimismo las hojas o folios tSerían cambiables, en forma aná­
loga a la de los libros de contabilidad modernos. Al registro de 
cada finca se añadirían sucesivamente las hojas que fuesen ne­
cesarias. Las que reflejasen derechos ya extinguidos podrían re­
tirarse archivándolas en un legajo especial, evitándose en esta 
forma que aumentasen exageradamente ·en volumen los libros co­
rrientes. 

Para garantizar la autenticidad de las hojas o folios y la del 
Registro, aquéllas serían fabricada,s con las contraseñas necesa­
rias, numeradas. En cada folio se haría referencia al número del 
anterior y del posterior, al del archivado en su caso. En el Dia­
rio habría un hueco •especial para referir el ·asiento al número de 
la hoja u hojas. Igual circunstancia se haría constar en la solici­
tud de inS<:ripción y su duplicado, al referir los datos de inscrip­
ción de cada finca al margen de su descripción. Cada hoja :po­
dría ser talonaria, remitiéndose a la Dirección la matriz, con las 
indicaciones necesarias al uso dado a la. misma. 

En resumen, se obtendrían las siguientes ventajas: 
Congruéncia entre la petición de inscripción y la calificación, 

ya que el título sólo sería un aocesorip o justificante de aquélla. 
Rapidez y seguridad en la calificación, separándola de la 

práctica material de las operaciones, y un procedimiento más ra-
zonable para la tramitación de recursos. · 

Dar estado legal a la presentación de documentos remitidos 
por oorreo, suprimiendo la ficción que en muchos casos signifi­
ca el presentante, encarrilando esta práctica y evitando posibles 
abusos con la obligatoriedad de presentar al abrirse la oficina; 
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todo sin perjuicio del derecho que a todo interesado asiste para 
la presentación en la forma actual, y que siempre podrá ejercitar. 

Permitir el .inmediato examen de la situación jurídica de una 
finca o derecho utilizando liqros encasillados, sin perjuicio de dar 
libertad a las partes para reflejar en la solicitud de inscripción 
los datos que cre¡:¡,n convenientes en orden a los derechos inscritos 
y de la posibilidad en el Registrador de excluir los que crea im­
procedentes a medio de la calificación. 

Evitar el volumen excesivo de los libros y las refer,encias o pa­
ses, por medio de las hojas cambiables. El registro de cada finca 
quedarfa siempre a la vista en un solo grupo de folios. Dar al 
mismo tiempo garantías de autenticidad. Las actuales están a 
merced de una encuadernación ... Refiri-endo en cada folio el nú­
mero del pliego anterior y el del siguiente, refiriéndolos en el 

. Diario y en la solicitud de inscripción y su duplicado, y remitien­
do a la Dirección la matriz de cada pliego, fuera imposible toda 
sustitución. 

J. RoMANi CALDERÓN. 

Registrador de la Propiedad. 

Aoiz, 1 de Noviembre ~le 1926. 


